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4.4TRATADOS Y ACUERDOS
INTERNACIONALES SIGNADOS

POR MÉXICO EN MATERIA
AMBIENTAL. 
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Un Tratado Internacional es un acuerdo
celebrado por escrito entre Estados, o

entre Estados y otros sujetos de derecho
internacional, como las organizaciones
internacionales, y regido por el Derecho

Internacional.

¿QUE SON LOS TRATADOS?

Después de la Segunda Guerra cuando la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura (UNESCO) elaboró un proyecto para la protección
del patrimonio cultural. Como resultado de estos

holocaustos, el desarrollo de los países requirió de
considerables cantidades de recursos naturales cuya

escasez y agotamiento se fue haciendo evidente. 

ANTECEDENTES.

Establece que el medio ambiente y los recursos naturales
que sostienen la vida en el planeta, a pesar de las medidas

implementadas a partir de la Cumbre de la Tierra, continúan
deteriorándose a una velocidad alarmante, y que se debe

prestar atención al consumo no sostenible entre los
sectores más ricos de todos los países. 

DECLARACION DE MALMO.

El embajador Hennilo López-Bassols lo define
como "la rama jurídica del derecho internacional

que regula la protección y salvaguardia del
medio ambiente, incluyendo sus aspectos

terrestre, marítimo y espacial".

DEFINICION EN DERECHO AMBIENTAL

En 1997, durante el decimonoveno periodo de
sesiones del Consejo de Administración del

Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA), se adoptó la Declaración de
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